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– Por uso de instalaciones (aulas e instalaciones deportivas).

– Matrícula en acciones formativas de enseñanzas deportivas oficiales que se 
celebren fuera de Melilla.

En ningún caso serán subvencionables los gastos de representación, comidas, 
entrega de trofeos, así como los de publicidad.

3.- Podrán justificarse con cargo a la subvención recibida los gastos que, en su caso, 
hayan podido efectuarse con anterioridad a su concesión durante el año en que ésta se 
ha otorgado, siempre que se refieran a costes reales de las actividades incluidas en los 
programas subvencionados por la convocatoria.

4.- La entidad subvencionada deberá presentar, si así lo estima el órgano gestor o la 
Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla, los estados contables aprobados 
por el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General 
de Contabilidad vigente.

5.- La entidad subvencionada deberá presentar la justificación de los gastos, en primer 
lugar, con los documentos originales a la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, 
una vez conformada se procederá a su remisión a la Intervención de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, quedando una copia de la justificación en la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes.

6.- Si, vencido el plazo de justificación, la entidad no hubiese presentado los 
correspondientes documentos, se le requerirá para que los aporte en el plazo improrrogable 
de quince (15) días, comunicándole que, transcurrido el mismo sin atender el requerimiento, 
se entenderá por incumplida la obligación de justificar. La falta de presentación de la 
justificación en el plazo establecido en este apartado llevará consigo la exigencia del 
reintegro y demás responsabilidades establecidas en la LGS. La presentación de la 
justificación en el plazo adicional establecido en este apartado no eximirá al beneficiario 
de las sanciones que, conforme a la LGS, correspondan.

7.- El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los términos 
establecidos en este capítulo o la justificación insuficiente de la misma llevará aparejado el 
reintegro en las condiciones previstas en el artículo 37 de la LGS.

Artículo 13.- Inspección de los proyectos, control financiero y comprobación de 
la adecuada justificación de la subvención.

El órgano administrativo competente para otorgar la subvención lo es también para 
inspeccionar directa o indirectamente los proyectos objeto de subvención, con la finalidad 
de comprobar su adecuación al objeto de la misma, sin perjuicio del control financiero que 
realice la Intervención de la Ciudad Autónoma.

En cuanto al control financiero de subvenciones, resultará de aplicación lo dispuesto 
en el Título III de la Ley General de Subvenciones.

El órgano concedente de la subvención, llevará a cabo la comprobación de la 
justificación documental de la subvención, con arreglo al método establecido en las 
presentes bases reguladoras, a cuyo fin revisará la documentación que obligatoriamente 
deba aportar el beneficiario.


